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I. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de abril de 1962 por la que el Ministro 
Subsecretario de esta Presidencia delega determina
das atribuciones en las Autoridades que se indican. 

Ilustrísímos señores: 

La conveniencía de lograr una mayor agilidad en la actua
ción administrativa aconseja adecuar a las necesidades actua..
les las delegaciones existentes en diferentes órganos de este 
Departamento. al mismo tiempo que extender a otros órganos. 
y en diversas materias. la facultad de obrar por delegación. Por 
ello, haciendo uso de laS atribuciones que me confiere el articu
lo 22 de la Ley de Régimen Jurídico de 11' Administración del 
Estado. y en la forma que determina su artículo 32. tengo a 
bien delegar en los órganos que se indican a continuación. y 
dentro de los servicios de sus respectivas competencias. laF 
atribuciones que asimismo se indican: 

1.0 La facultad de disponer los gastos propios de los ser 
vicios dentro de sus consignaciones presupuestarias, interesan· 
do al Ministerio de Hacienda la ordenación de los pagos: a) En 
el Comisario del Plan de Desarrollo Económico. hasta un millón 
quinientas mil pesetas. b) En los Directores generales de Pla
zas y Provincias Africanas. del Instituto Geográfico y Catas
tral, del Instituto Nacional de ~tadística, de Protec.ción Ci
vil, Secretario general Técnico. Jefe de la Oficina de la Co
misión Delegada del Gobierno para el Desarrollo de los Con
venios con los ~tados Unidos de Norteamérica, General Pre
sidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Ci
viles, General Presidente de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles y Oficial MaY€lr de esta Presidencia. hasta doscientas 
cincuenta mil pesetas. 

2.° Las atribuciones que sobre nombramiento de Comisiones 
de servicio me confiere el artículo 5.0 del Reglamento de Dietas 
y Viáticos, de 7 de septiembre de 1949, y el artículo 4 del De
creto de 26 de enero de 1950: a) En el Comisario del Plan 
de Desarrollo Económico. las Comisiones de servicio para el ex
tranjero y para España, salvo las que a tenor del subapar
tado b) Siguiente le corresponden al Director general del Ins
tituto Nacional de Estadística.. b) En las demás autoridades 
citadas en el apartado primero, las Comisiones de servicio en 
España. 

3.° En el Comisario del Plan de Desarrollo Económico, en 
todo lo que concierne a la Dirección General de Estadistica, y 
a la Oficina Qe Coordinación y Programación Económica, las 
facultade& que como Subsecretario tengo atribuidas a tenor del 
artículo 15 de la Ley de Régimen Jurídico , de la Administra
ción del Estado. Igualmente, en dicho Comisario, la presiden
cia del Consejo Superior de Estadística y de la Junta Rectora 
de la O. C. Y. P. E. En el General Presidente de la Junta Ca
lificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, General Presidente 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles y Oficial Mayor de 
esta Presidencia, las atribuciones establecidas en el artículo 16 
de la Ley de Régimen Jundico de la Administración del Es-
tado. ' 

4.° Las facultades señaladas en el artículo 17 de la misma 
Ley de Régimen Jurídico, en los Directores . generales citados 
en los apartados anteriores, Secretario general Técnico. Jefe 
de la Oficina de la Comisión Delegada del Gobierno para el 
Desarrollo de los Convenios con los Estados Unidos de Norte
américa y . Oficial Mayor de esta Presidencia, en el que también 
delego las resoluciones proyisionales de los concurSOs para in
greso en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios Civiles. 

En el General Presidente de la Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles: a) La comunicación con la Admi
nistración del ~tado, Administración Local, Organismos Autó
nomos, Empresas estatales y paraestatales, Organizaciones del 
Movimiento y Sindical, Corporaciones o Entidades que realicen, 

exploten o sean concesionarias de servicios públicos y empresas 
privadas. b) Las cuestiones referentes a ingreso en la Agru
pación, anuncio y resolución de los concursos de destinos, as! 
como el otorgar los de adjudicación directa; el anuncio y reso
lución de los concursos de traslados, la concerniente a situa..
ciones dentro de la Agrupación, bajas e instrucción de expe
dientes disciplmarios al personal de la AgrupaCión en expec· 
tativa de destino , y de reemplazo voluntario. 

En el General Presidente de la Comisión Mixta de Servicios 
Civiles: a) La comunicación con los Ministerios, Organismos 
autónomos de la Administra.ción, Diputaciones y Ayuntamien
tos. Empresas estatales y paraestatales y Organizaciones del 
Movimiento y Sindicales. para cuanto se relacione ' con la apli
cación y cumplimiento de la Ley de 17 de julio de 1958, por 
la que se establece el pase voluntario de Jefes y Oficiales del 
Ejército de Tierra al Servicio de Organismos Civiles. b) El 
anuncio y resolución de lo~ concursos para la adjudicación de 
plazas y ordenar el cambio de los Jefes y Oficiales en situación 

! de «en servicios civiles» a la de «en expectativa de Serviciós 
! civiles», regUlada en los párrafOS cuarto y quinto del artículo 
, séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958. 

5.° Asimismo, en todas las autoridades indicadas, la facul. 
tad de , ordenar la inser.ción en el «Boletín Oficial del ~tado» 
de las disposiciones, resoluciones y actos administrativos en 
general, para 'lo que deberán tener reconocida su firma en 
consonancia con lo que establecen los artículos 9.° y sigUi~ntes 
del Reglamento del Boletín Oficial del ~tado. aprobado por 
Decreto de 10 de agosto de 1960. . 

6.° Quedan derogadas las Ordenes de 21 de marzo de 1957, 
14 de octubre de 1957. 23 de octubre de 1957 y 6 de noviembre 
de 1958. 

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid. 10 de abril de 1962. 

CARRERO 

Ilmos, Sres. Comisario del Plan de Desarrollo Económico. Di. 
rectores.generales de Plazas y Provincias Africanas, del Ins
tituto GeográfiCO v Catastral. del Instituto Nacional de Es
tadística. de Protección Civil, Secretario general Técnico, 
Jefe de la Oficina de la Comisión Delegada del Gobierno 
para el Desarrollo de los Convenios con los Estados Uni
dos de Norteamérica, General Presidente de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles, General Presi
dente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles y Oficial 
Mayor de esta Presidencia. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 21 de marzo de 1962 por la que se establecen 
las convalidaciones de asignaturas del Curso de Ini· 
ciación entre las distintas Escuelas Técnicas Superio
res para los alumnos que han sido declarados aptos 
en dicho curso. 

Ilustrísimo señor: 

Por Orden de 6 de diciembre de 1960 (<<Boletín Oficial del 
~tado» del 22) se estableció la convalidación de materias en 
~cuelas de distinta técnica para los alumnos que, habiendo 
agotado el período de escolaridad, no fueron declarados aptos 
en el Curso de IniciaCión de las ~cuelas Técnicas Superiores, 
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Es lógico. en consecuencia. que el mismo criterio se haga 
extensivo a los alumnos que, habiendo aprobado totalmente 
el citado curso en una Escuela, dentro del plazo señalado en 
la legislación vigente, deseen pasar a otra de distinta técnica.' 
previa las convalidacIOnes oportunas, como se .ha realizado 
para los alumnos de las de Grado Medio por Orden de 19 de 
·mayo último (<<Boletín Oficial del Estado» del 15 de junio). 

En su virtud, a propuesta de la Junta 'de Enseñanza Téc
nica y de acuerdo con el dictamen del Consejo Nacional de 
Educación, 

Este Ministerio ha o resuelto que los alumnos que hayan 
sido declarados aptos en todas las asignaturas del Curso de 

Iniciación de una Escuela Técnica Superior, dentro del pla
zo señalado por la legislación vigente, puedan ' pasar a otra 
Escuela Superior de distinta técnica, estando obligados a apro-

o bar las asignaturas caracteristicas del Curso de Iniciación de 
la nueva Escuela en la que deseen seguir sus estudios. 

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

II. Autoridades y Personal 

,NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 22 de marzo de 1962 por la que se nombra, 
por concurso, a don Juan Burcet Matz funCionario del 
Cuerpo Técnico de Hacienda de la Delegación di Ser
vicios Financieros de la Provincia de Sahara. 

Ilmo. Sr.: Como resultado del concurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 30 de enero último, para proveer 
vacantes de funcionarios del Cuerpo Técnico de Hacienda en la 
Delegación de Servicios Financieros de la Provincia de Sahara, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. 1., ha tenido a bien designar para cubrir una de 
dichas vacantes al Jefe de Negociado de la Escala Técnica del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pública don 
Juan Burcet Matz, que percibirá su sueldo y demás remunera
ciones reglamentarias con cargo al presupuesto de dicha Pro
vincia. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo. de 1962. 

CA.RRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se dispone un 
ascenso de escala en el Cuerpo Administrativo-Calcula
dor del Instituto Geográfica y Catastral. 

Ilmo. Sr.: En vacante producida por jubilación de don An
tonio Martínez Abad se dispone el siguiente ascenso de escala: 

A Jefe superior ,de Administración civil, con el sueldo anual 
de 32.880 pesetas más dos mensualidades, extraordinarias acu
mulables al mismo. don Evaristo Zaragoza Gómez, y con anti
güedad de 21 de marzo del corriente año. 

Lo digo a V. l. para su i conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y o Catastral. 

ORDEN de 27 de marzo de 1962 por la que se declara ju
bilado en el Cuerpo Administrativo-Calculador del Ins
tituto Geográfico y Catastral a don Antonio Martíncz 
Abad, por haber cumplido la edad reglamentaria 

Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido el día 20 del corriente mes de 
marzo la edad reglamentaria de jubilación el Administrativo
Calculador, Jefe superior de Administración civil, don Anto
!lio Martinez Abad. 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con o la pro
puesta hecha por esa Dirección General, y en cumplimiento de 
lo que determinan la Ley de 27 de diciembre de 1934, el vigen
te Reglamento de Clases Pasivas y el Decreto de 15 de junio 
de 1939, ha tenido a bien declararle jubllado en dicha fecha, 
con el haber que por clasificación le corresponda. 

Lo digo a V l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de marzo de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Geográfico y Catastral 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 10 ae marzo de 1962 por la que se aprueba 
la propuesta de la Inspección de Enseñanza Primaria 
de Vizcaya de ingreso en el escalafón del Magisterio 
del Maestro volante don Santiago Sánchez-Marin En
ciso, procedente de la promoción de 1957. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 1.0 
de la Orden de 18 de agosto de 1960 (<<Boletín Oficial del Esta
do» del 29), y vista la propuesta de la Inspección de Enseñanza 
Primaria de Vizcaya de ingreso en el escalafón del Magisterio 
del Maestro volante procedente de la promoción de 1957, quien 
se hallaba incorporado a filas y ha cumplido ya el tiempo regla
mentario de servicios exigido en el artículo 6.0 del Decreto de 
21 de diciembre de 1951. 

Este Ministerio o ha resuelto aprobar la propuesta de la refe
rida lnspección de Vizcaya de ingreso en el escalafón de don 
Santiago Sánchez-Marín Enciso, que ostenta en la lista ge-


